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1. Presentación 

El Instituto Electoral de Tamaulipas como responsable del ejercicio de la función 

estatal de organizar las elecciones, así como de velar por que cada una de las 

actividades sean realizadas con apego a los principios rectores que rigen la 

materia electoral, está consciente que una de las tareas clave para generar 

certeza a la ciudadanía tiene que ver con la entrega de los paquetes electorales a 

los Consejos respectivos al término de la Jornada Electoral. 

En el Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, habrá de renovarse la integración 

del Congreso del Estado de Tamaulipas, en este sentido y con base a lo 

establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, se ha diseñado el presente Modelo Operativo en el que se describen 

cada una de las actividades que deberán desarrollarse en el Consejo a fin de 

garantizar la oportuna y adecuada entrega de los paquetes electorales una vez 

finalizada la Jornada Electoral. 

Del mismo modo, se detalla la instalación de las mesas receptoras y se describe el 

personal que apoyará en la recepción de paquetes, especificando el procedimiento 

y pasos a seguir desde la llegada del paquete hasta su resguardo. Asimismo, se 

presenta un diagrama que ilustrará gráficamente el procedimiento antes señalado. 

 

2. Fundamento legal 

Los artículos 225, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 204, párrafo quinto de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, 

establecen que la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las 

elecciones se inicia con la remisión de la documentación y expedientes electorales 

a los organismos electorales y concluye con los cómputos y declaraciones que 

realicen éstos, o las resoluciones que, en su caso, emitan en última instancia, las 

autoridades jurisdiccionales.  

Asimismo, la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, en sus artículos 271 y 273, 

establece que el envío de los paquetes electorales a los consejos respectivos, así 

como la recepción y resguardo de los mismos se realizará conforme a lo que 

dispone la Ley General y los Lineamientos que en su caso emita el Instituto 

Nacional Electoral. 
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Por su parte, el Reglamento de Elecciones del INE en su artículo 383, dispone que 

una vez concluida la Jornada Electoral, la recepción, depósito y salvaguarda de 

los paquetes electorales se realice conforme al procedimiento establecido en su 

Anexo 14 “Criterios para la recepción de los Paquetes Electorales en las sedes de 

los órganos competentes del Instituto y de los OPL al término de la Jornada 

Electoral”. En dicho anexo, se establecen las actividades que los Consejos 

deberán realizar previo a la Jornada Electoral y las que se desarrollarán a la 

conclusión de la misma. 

 

3. Objetivo 

Presentar un Modelo Operativo que permita la planeación y previsiones 

necesarias a fin de garantizar una eficiente, oportuna y correcta recepción de los 

paquetes electorales correspondientes al Consejo Distrital 08 con cabecera en Río 

Bravo, Tamaulipas. Asimismo, se pretende detallar claramente cada una de las 

actividades que se deberán realizar y distribuirlas en las figuras que estarán 

apoyando en este procedimiento para que se identifique cuáles serán las 

responsabilidades de cada una. 
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4. Modelo Operativo para la recepción de los paquetes electorales al 

término de la Jornada Electoral 

4.1 Planeación y previsión logística 

La planeación y proyección del número de mesas de recepción de paquetes 

electorales se realizó tomando en cuenta las 224 casillas aprobadas por el 

Instituto Nacional Electoral en el Distrito 08 con cabecera en Río Bravo, 

Tamaulipas, mismas que serán instaladas durante la Jornada Electoral del 

próximo 2 de junio de 2019. 

Se tiene previsto que la duración del escrutinio y cómputo en las mesas directivas 

de casilla sea de aproximadamente 2 horas, en este sentido, se estima que los 

paquetes electorales se estén trasladando a las sede del Consejo a partir de las 

20:00 horas del día de la Jornada Electoral. 

 

4.2 Número de mesas y puntos de recepción de paquetes electorales 

Conforme a los criterios señalados en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones, 

por cada 30 paquetes electorales, se deberá instalar una mesa receptora para los 

paquetes electorales que entreguen por sí mismos, los Presidentes de mesas 

directivas de casilla, así como para los paquetes considerados en los Dispositivos 

de Apoyo (DAT), o en los Centros de Recepción y Traslado Itinerantes (CRyT 

Itinerantes), de conformidad con los acuerdos aprobados para los mecanismos de 

recolección, sin embargo, la cantidad de paquetes a considerar por cada mesa 

podrá variar dependiendo de las condiciones y características propias de cada 

Consejo Distrital, además también se debe considerar los horarios estimados en 

que serán entregados los paquetes. 

En base a lo anterior, se considera que para el Consejo Distrital 08 con cabecera 

en Río Bravo, Tamaulipas, se deberán instalar 2 mesas receptoras, lo anterior, 

tomando en cuenta que se recibirán un total de 224 paquetes electorales. La 

integración de mesas y puntos de recepción será de acuerdo a lo siguiente: 

Consejo Distrital 

No. De 
casillas/ 
paquetes 

electorales 

Mesas 
receptoras 
necesarias 

Personal de Apoyo 

Auxiliares 
de 

recepción 

Auxiliares 
de traslado 

Auxiliares 
generales 

08 224 2 4 2 2 
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El número de auxiliares a considerar para la recepción de los paquetes electorales 

podrá modificarse atendiendo a la cantidad de paquetes a recibir. 

4.3 Determinación de actividades 

Para la operación y funcionalidad del modelo operativo que se presenta, se ha 

determinado la cantidad de personal que se requiere para realizar las actividades 

de recepción, depósito y salvaguarda de paquetes electorales. 

Conforme al Reglamento de Elecciones y la experiencia adquirida en procesos 

electorales anteriores, se ha calculado que al concluir la Jornada Electoral, se 

requiere de; 4 auxiliares de recepción; 2 auxiliares de traslado; 2 auxiliares 

generales; adicionalmente se requerirá personal de orientación, por lo que uno de 

los auxiliares antes mencionados fungirá como auxiliar de orientación, en caso que 

se requiera. 

Con la finalidad de incrementar la eficiencia de este Modelo Operativo, se 

delimitan los ámbitos de responsabilidad de cada tipo de auxiliar en el ejercicio de 

sus actividades, por lo que la distribución de tareas de acuerdo al perfil de cada 

auxiliar s la siguiente: 

 Auxiliar de orientación: Al arribar las personas facultadas para entregar 

los paquetes electorales y al formarse en la fila única, el auxiliar de 

orientación, que se ubicará al inicio de la fila, les indicará la mesa y el 

auxiliar de recepción que les atenderá, dando preferencia, en su caso, a las 

personas con discapacidad, embarazadas o adultos mayores (se considera 

1 auxiliar de orientación por cada 10 mesas receptoras que sean 

instaladas). 

 

 Auxiliar de recepción: Recibirá el paquete electoral de manos del 

funcionario de casilla designado para ello, lo revisará a fin de determinar 

que no tenga muestras de alteración, verificará si está sellado con cinta o 

con etiqueta de seguridad, identificará al funcionario que realiza la entrega y 

extenderá el recibo correspondiente, en caso de que el paquete no 

corresponda al ámbito de competencia, el auxiliar de recepción recibirá el 

paquete, extenderá el recibo y el paquete junto con el material electoral se 

trasladará a la bodega electoral, para que el presidente del consejo, por la 

vía más expedita, informe al Consejo General del IETAM levantándose acta 

circunstanciada de los hechos, presentándose esta situación, el Consejo 

General, convocará a una comisión del Consejo Distrital Electoral, que 

estará integrada con el Consejero Presidente y Consejeros Electorales, 

quienes podrán ser apoyados por personal administrativo, y en su caso, por 
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representantes de los partidos políticos o de candidatos independientes que 

decidan participar. Los paquetes serán entregados al Consejo que 

corresponde.  

 

 Auxiliar de traslado: Recibirá el paquete electoral de manos del auxiliar de 

recepción y lo trasladará a la sala de sesiones del Consejo para que el 

Consejero Presidente lo revise y extraiga el acta de escrutinio y cómputo 

correspondiente, y dé lectura en voz alta de los resultados asentados en la 

misma para su captura en el Sistema de Registro de Actas, posteriormente, 

el auxiliar de traslado llevará el paquete a la Sala del PREP, para que se 

extraiga la copia del acta de escrutinio y cómputo que le corresponde al 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, finalmente, el auxiliar 

trasladará el paquete hasta la bodega electoral. Los acopiadores del PREP 

estarán al pendiente de los paquetes que se estén recibiendo para que una 

vez expedido el recibo a las y los Funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla, extraigan el sobre PREP y lo trasladen al CATD, en este caso el 

auxiliar de traslado llevará el paquete al Pleno del Consejo y posteriormente 

lo llevará a la Bodega electoral para que se resguarde. 

 

 Personal autorizado para acceso de bodega: Recibirá el paquete 

electoral que le hará entrega el Auxiliar de traslado, lo registrará y lo 

colocará, conforme a la identificación de la casilla, en el lugar que le 

corresponda dentro de la bodega electoral, en caso de que el paquete 

electoral no corresponda al ámbito de competencia, se colocará en un lugar 

previamente identificado dentro de la bodega electoral, verificando el 

número total de paquetes recibidos. 

 

 Auxiliar general: Recibirá de los funcionarios de casilla los materiales 

electorales que fueron utilizados durante la Jornada Electoral, tales como 

urnas, canceles, mamparas especiales y porta urnas; los cuales trasladará 

y estibará en el lugar destinado para ello. 

 

Es importante señalar, que el personal auxiliar estará identificado con gafete que 

portarán hasta el arribo del último paquete electoral. 

4.4 Secuencia de actividades 

Con la finalidad que de manera clara se conozca sobre el procedimiento y los 

pasos a seguir durante la recepción, traslado y salvaguarda de los paquetes 

electorales en este Consejo Distrital Electoral, a continuación se presenta la 
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secuencia de cada una de las actividades que deberán realizarse a fin de que los 

paquetes queden debidamente resguardados en la bodega electoral: 

Secuencia Descripción de actividades conforme el anexo 14 del Reglamento de Elecciones 

Recepción 

Recepción de paquetes electorales en la sede del Consejo Distrital 

1 
Arribo de las personas facultadas para la entrega de los paquetes electorales a la sede 
del Consejo Distrital para la entrega del paquete electoral. 

2 

Hacer fila única conforme lleguen a la sede del Consejo Distrital las y los Presidentes 
de Mesa Directiva de Casilla. 
Importante: se deberá dar preferencia a las personas con discapacidad, 
embarazadas o adultas mayores. 

3 
El funcionario de Mesa Directiva de Casilla entrega el paquete electoral al auxiliar de 
recepción y el material electoral al auxiliar general. 

4 
El auxiliar de recepción revisa el estado del paquete, extiende el recibo y lo entrega al 
Funcionario de Mesa Directiva de Casilla. 

 

En caso de que el paquete electoral corresponda a otro ámbito de competencia, el 
FMDC entregará el paquete electoral y el material electoral, sin que se extraiga el 
sobre PREP. 

 
Se extenderá el recibo, y el paquete junto con el material electoral se trasladarán a la 
bodega electoral. 

5 
Los acopiadores del PREP, estarán al pendiente de la llegada de los paquetes para 
que una vez expedido el recibo de entrega del paquete extraigan el sobre PREP y lo 
lleven al CATD. 

Recepción de paquetes electorales de CRyT Fijos e itinerantes 

6 

Los responsables de los Centros de recepción y traslado (CRyT fijos e itinerantes) 
serán los encargados de trasladar los paquetes electorales entregados por los FMDC 
directamente o a través de algún mecanismo de recolección, y entregarlos en la sede 
del Consejo Distrital correspondiente. 

7 
Los paquetes electorales se entregarán conforme el recibo de paquetes electorales 
recibidos en el CRyT fijo e itinerante. 

8 
Una vez expedido el recibo, los acopiadores extraen el sobre PREP de cada uno 
de los paquetes electorales y lo llevan al CATD. 

9 

Se elabora el recibo de entrega de los paquetes electorales del Centro de Recepción y 
Traslado fijo a la sede del Consejo [formato 3] o el Recibo de entrega de los paquetes 
electorales del Centro de recepción y Traslado Itinerante a la sede del Consejo 
[formato 4], ambos del Anexo 12 del Reglamento de Elecciones. 
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Secuencia Descripción de actividades conforme el anexo 14 del Reglamento de Elecciones 

Traslado de los paquetes electorales 

10 
Los auxiliares de traslado llevan los paquetes electorales a la sala del Consejo 
Distrital. 

11 
Los auxiliares generales acopian y trasladan a la bodega de material electoral los 
canceles, las urnas, mamparas, etc. 

12 
Se extrae el sobre QUE ESTÁ POR FUERA DEL PAQUETE ELECTORAL con la 
copia del Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla. 

13 
El Consejero/a Presiente/a da lectura a los resultados de la votación asentada en 
la copia del AECC, y se capturan en el Sistema Informático los resultados [y el 
estatus del Acta]. 

Depósito de los paquetes electorales 

14 Traslado del paquete electoral a la bodega electoral. 

15 El auxiliar de bodega registra inmediatamente el ingreso en el control. 

16 
El auxiliar de bodega deposita el paquete electoral en orden numérico de las 
[secciones y] casillas colocando por separado los de las especiales. 

 
Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

 

El auxiliar de bodega registra la entrada del paquete electoral que no corresponde al 
ámbito del órgano electoral, y lo coloca por separado en un lugar previamente 
identificado. 

17 
Al término se constata que todos los paquetes electorales recibidos estén 
resguardados, mediante el control del auxiliar de la bodega. 

Salvaguarda de los paquetes electorales 

18 

Recibidos todos los paquetes electorales el Consejero Presidente dispondrá que se 
sellen las puertas de acceso a la bodega electoral (en presencia de los representantes 
de los partidos políticos o en su caso de candidatos independientes). [Resguardo de la 
Bodega Electoral por elementos de seguridad] 

 

Cuando se reciban paquetes electorales de otro distrito distinto, el Presidente del 
órgano que reciba inicialmente los paquetes, convocará a los integrantes del mismo, 
para implementar el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando acta circunstanciada en la que se registre la cantidad, el estado en que 
salen los paquetes electorales, la hora de inicio y conclusión del procedimiento 
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Secuencia Descripción de actividades conforme el anexo 14 del Reglamento de Elecciones 

 

Respecto a la entrega de referencia, el órgano que recibirá los paquetes electorales 
convocará a los integrantes del mismo para la recepción y depósito; y levantará acta 
circunstanciada en la que se consignará la cantidad, el estado en que se reciben, la 
hora de inicio y conclusión de procedimiento. 

 

4.5 Recursos Materiales 

Para la efectiva viabilidad de este modelo operativo se deberá prever el uso de los 

siguientes materiales: 

 Carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda de los paquetes 

electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias. 

 Sillas, para los funcionarios que esperan entregar el paquete electoral 

 Mesas, para la recepción, además se deberá contar con mesas adicionales, 

que se habilitarán en caso de existir una gran cantidad de personas 

esperando entregar el paquete electoral. 

 Extensiones eléctricas 

 Fuente de energía eléctrica que permita una iluminación óptima ya que la 

recepción de los paquetes se desarrolla por la noche. 

Lo anterior, con la finalidad de equipar e lugar destinado para la entrega 

recepción, en su caso, protegerse de la lluvia, iluminar adecuadamente y delimitar 

espacios. 

En este sentido, se deberá remitir a la Dirección Ejecutiva de Organización y 

Logística Electoral del IETAM, el presupuesto con el material que se requerirá a 

más tardar una semana posterior a la aprobación del presente Modelo Operativo.  

 

4.6 Diagrama de flujo operativo 

Con símbolos e iconos se ha elaborado un diagrama de flujo operativo, mismo que 

representa gráficamente el proceso de recepción de paquetes, desde que los 

funcionarios de casilla arriben a las instalaciones del Consejo Distrital Electoral, 

hasta que los paquetes electorales sean resguardados en la bodega electoral. 

En el diagrama de flujo operativo que se presenta, se representan las etapas del 

proceso, la secuencia lógica de las actividades, los procedimientos a desarrollar, 

asimismo, las rutas ´por donde habrán de circular las personas que intervengan, 
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los paquetes electorales a recibir y los espacios destinados a funciones 

particulares, tales como áreas de estacionamiento, acceso, descenso y de espera 

de funcionarios de casilla; mesas receptoras, acopio de materiales; representando 

también, las rutas para la circulación de las personas que participarán en la 

recepción, entrega y depósito de los paquetes electorales y materiales electorales. 

Este diagrama de flujo se anexa al presente modelo operativo como Anexo 1. 
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